
 
 

ANEXO V 

Instrucciones de justificación para la convocatoria del año 2023 

JUSTIFICACIÓN ECONOMICA Y TÉCNICA DE LA SUBVENCIÓN. 

De conformidad con los artículos 22 y 41 de la presente orden, la entidad 
beneficiaria presentará la documentación justificativa en la plataforma ULISES, 
firmada digitalmente mediante certificado digital de la persona que ostente la 
representación legal. La cuenta justificativa estará integrada por los siguientes 
documentos: 

1. Certificados preceptivos: 
 

• Certificado de ingreso en contabilidad. 
• Certificado de control de fondos. 
• Certificado de ingresos adicionales. 
• Certificado de no concurrencia con otras ayudas. 
• Certificado de realización de la actividad y cumplimiento del objetivo de la 

subvención. 
• Certificado de tenencia y custodia de la documentación original soporte 

de gasto, pago y contabilidad. 

Los certificados requeridos podrán cumplimentarse directamente mediante 
formulario habilitado al efecto y, firmarse electrónicamente, en ULISES, o bien 
descargarse, cumplimentarse, firmarse electrónicamente y cargarlos en 
posteriormente en formato PDF en la citada plataforma. 

2. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 

3. Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo, los 
siguientes extremos: 

i) Acreditación o, en su defecto, declaración del beneficiario sobre el 
número de unidades físicas consideradas como módulo, de conformidad con 
el artículo 10 de esta orden según el cual cada módulo de formación tendrá 
una subvención fija de un mínimo de 245 € por persona formada, para la 
formación de 30 horas, y un máximo de 549 € por persona formada, para los 
módulos formativos que alcancen las 60 horas de formación, siendo los 
gastos máximos proporcionales al número de horas en acciones formativas 
mayores de 30 y menores de 60 horas. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 7 de esta orden, sólo se 
entenderá que es objeto de subvención el gasto ocasionado por el trabajador 
o persona en búsqueda de empleo que finaliza la totalidad de la acción 
formativa. Para aquellas personas inscritas en la acción formativa, pero que 
no la finalizan, se considerará como gasto subvencionable el 15% del módulo 



 
 

aplicable, debiendo acreditarse, en su caso, la inscripción formal, y la 
realización de, al menos, una actividad de enseñanza y aprendizaje evaluable 
establecida en el proyecto de formación.  

ii) Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades 
cuantificadas en la memoria de actuación y los módulos contemplados en las 
bases reguladoras o, en su caso, en órdenes de convocatoria. 

iii) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.  

4. En caso de subcontratación, documentación acreditativa de haber 
cumplido las disposiciones relativas a la adjudicación de los contratos 
públicos de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre (incluyendo 
los pliegos y publicaciones en boletines correspondientes, documentos 
contables en relación con el gasto e informes de mesas de contratación en 
relación con la adjudicación, adjudicaciones definitivas y presupuestos de 
otras ofertas). En el caso de que, por cualquier circunstancia ajustada a 
derecho, no sea obligatorio la realización del correspondiente procedimiento 
de adjudicación, aportar documentación justificativa que acredite tal 
circunstancia e informe técnico responsable en el que se justifique la oferta 
seleccionada. 
 

5. En el caso de que la adjudicación haya sido por contrato menor, justificar 
adecuadamente por qué se ha llevado a cabo ese tipo de adjudicación. 

 

6. Fichero Excel del Listado de las actuaciones realizadas. 

Se cumplimentará el fichero Excel del listado de las actuaciones realizadas 
donde se indica las cuantías con gasto ejecutado, comprometidas o ejecutadas, 
el soporte documental que las sustenta y el centro o entidad responsable de su 
custodia, atendiendo al modelo disponible en ULISES.  

El fichero, una vez cumplimentado, se cargará en ULISES en el apartado 
habilitado al efecto y se firmará por persona responsable. 

7. Justificación técnica (indicadores): 

Las entidades beneficiarias deberán proporcionar los datos estadísticos 
necesarios para el seguimiento de su gestión, con el fin de que quede 
garantizada su integración en la estadística estatal. Se incluirán indicadores de 
calidad, de realización y eficacia, de eficiencia y de impacto. 

Las plantillas a cumplimentar estarán disponibles en ULISES y se cargarán, 
firmadas digitalmente, en el apartado de Justificación técnica. 

La Secretaría General de Formación Profesional facilitará a los beneficiarios 
instrucciones detalladas del proceso y plazos de justificación económica y 
técnica, y habilitará los accesos pertinentes a la plataforma Ulises, así como la 
atención a los usuarios. 


